
ORDENANZA Nº 256/2023 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: AUTORIZASE al P.E.M a suscribir Convenio de prestación de 

servicios profesionales, para la asistencia técnica y soporte tecnológico, gestión 

de cobro de prestaciones médicas y capacitación de recursos humanos del 

Hospital Municipal Dr. Diego Montoya, con la firma DYNÁMICOZ GRUPO 

CONSULTOR S.A.S, en los términos del contrato que como anexo único se 

relaciona a la presente. 

 
Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 21/12/2023 

 

 

 

           Matías D. Clemente                                                 Pablo G. Sargentoni 

             Secretario H.C.D.                                                 Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 
 
PROMULGADO POR DECRETO Nº    1402   /2023           DE FECHA   22   /   12    /2023 













 


